
“Desgraciadamente, Javier
falleció. Se le ha dado la mejor
atención posible que nuestro
país le puede entregar a un fun-
cionario, o a cualquier persona
de nuestro país. Tratamos de ha-
cerlo de la mejor manera posi-
ble, y se cumplió lo que lamen-
tablemente se pronosticaba. So-
lo decir que lo lamentamos y las
sinceras condolencias a Carabi-
neros y la familia.”. Con esas pa-
labras comunicó ayer el director
(s ) del Hospita l de Puerto
Montt, Ricardo Quezada, el de-
ceso del sargento 2° Javier Fi-
gueroa Manquemil la (36) ,
quien resultó herido de grave-
dad, tras recibir un disparo en la
cabeza.

En la madrugada del pasado
11 de marzo, previo al cambio de
mando, el uniformado se movi-
lizó para un procedimiento de
rutina en la ciudad de Puerto
Varas, la fiscalización de un
grupo de personas que bebían
en la vía pública, aparentemen-
te alcohol. Fue en ese contexto
que acabó baleado. “Se nos co-
municó que el estado actual es
con muerte cerebral”, informó
el general director de Carabine-
ros, Marcelo Araya, durante
aquel día.

Anoche, el ambiente en el
hospital era de profunda triste-
za, pero también de incertidum-
bre. Ello, porque según pudo re-
cabar este medio, los familiares
mantuvieron la esperanza y
añoraron su recuperación hasta
el último momento. 

n “La partida de 
nuestro compañero”

En el recinto hospitalario ha-
bía varios policías, de unifor-
me y de civil, visiblemente
afectados, al igual que el gene-
ral Jorge Valdivia, jefe de zona,
quien expresó: “Como Carabi-
neros, por supuesto, lamenta-
mos profundamente el deceso
y la partida de nuestro compa-
ñero, el sargento 2° Javier Fi-
gueroa”. “Cada vez que parte
uno de los nuestros, sin duda,
sobre todo cuando lo hace en el
cumplimiento de su juramen-

to, toca la fibra más íntima de la
institución”.

Tras la comunicación oficial
del fallecimiento, la institución
uniformada informó que el fé-

retro saldrá hoy a las 10:00 ho-
ras desde el Servicio Médico
Legal, en dirección a la iglesia
Sagrado Corazón de Puerto
Varas. 

El velorio será abierto al público.

n Un responso, por la tarde
Según la planificación co-

municada por Carabineros, a
las 18:00 horas se realizará un
responso y posteriormente la
iglesia será cerrada para el pú-
blico y facilitada a los familia-
res de Javier Figueroa, padre

de un hijo de 7 años y cuya es-
posa también pertenece a la
institución.

En tanto, el sábado nueva-
mente será abierta la iglesia
desde las 9:30 hasta las 12:00
horas para que la comunidad
pueda despedirse del fallecido
funcionario. Entre quienes co-
nocen los procesos internos del
hospital, se comentó a este me-
dio que anoche se alistaba el
envío de algunos de sus órga-
nos a Santiago, dado que el
uniformado era donante.

Tras confuso incidente comunicacional, se entregó información oficial sobre su fallecimiento: 

Muerte de carabinero baleado 
en Puerto Varas enluta al país y 
hoy su velorio será abierto al público

E. CANDIA Y S. NEIRA

El funcionario, que había recibido un disparo durante un procedimiento, era padre de un niño de 7 años.
Su esposa también pertenece a la institución uniformada. 

DILIGENCIAS.— Distintas evidencias levantó personal de la policía unifor-
mada en el lugar donde fue baleado el funcionario policial la semana recién
pasada. 
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El sargento segundo Javier Fi-
gueroa recibió un disparo cuando
realizaba un control policial en
Puerto Varas. 
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n Advierten “efectos en sistema
político y de justicia” por
información errónea de fiscalía 
“Su partida enluta no solo a su

institución, sino también a la
comunidad a la que servía con
compromiso y vocación”. Esa es
parte de la comunicación pública
que en la víspera difundió la
Fiscalía Regional de Los Lagos,
cuando el funcionario aún seguía
con vida. Carabineros debió salir a
desmentir la información.

Si bien el policía falleció final-
mente ayer, expertos advirtieron
la gravedad de lo ocurrido. 

Así, el exfiscal de alta com-
plejidad José Villalobos, quien
se desempeñaba en la zona
oriente de la capital, sostiene
que “me parece de extrema
gravedad que se informe un
hecho de esta naturaleza sin
que haya ocurrido en la reali-
dad, aquello generó inmediatas
reacciones en familiares angus-
tiados y en cercanos que concu-
rrieron al lugar donde estaba el
carabinero afectado”.

Además, recuerda que “no es el
rol de la fiscalía estar informando
(esto)”. Por su parte, el abogado y
experto en derecho de la informa-
ción, el profesor de la U. de los
Andes Pedro Anguita, dice que
“me parece que la institución que
debe anunciar la muerte de una

persona en un hospital es el mismo
recinto hospitalario”. Entonces,
apunta, “me parece que el error es
del Ministerio Público, de la Fisca-
lía Regional de Los Lagos, en
anunciar algo de esa naturaleza,
en lo que no tiene competencia ni
la autoridad. Creo que ese fue el
error y (...), obviamente, produce
efectos en todo el sistema político
y de justicia del país”.

Coincide con lo anterior la
abogada penalista Catherine
Lathrop, en el sentido de las
repercusiones que tiene una
información de ese tipo. “Es
obvio que debe haber una coor-
dinación entre las instituciones,
pues ello no solo tiene implican-
cias jurídicas para la investiga-
ción que lleva el Ministerio Pú-
blico, sino que también tienen un
impacto social por la gran con-
moción social que ha causado el
hecho del cual fue víctima el
carabinero”, sostiene.

Y si bien señala que, cree, “es
un lamentable error por algún
problema de coordinación”,
agrega que “no me parece que
amerite un sumario”, en relación
con un eventual proceso en busca
de posibles responsabilidades al
interior del Ministerio Público.
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parecerá a la audiencia de remate; 4)
Número telefónico; 5) Correo electró-
nico. Todos los postores deberán utilizar
y mantener vigente su firma electrónica
avanzada o la clave única del estado, la
que es intransferible, y solo podrá ser
usada por su titular. Cada postor ser
responsable de contar y mantener los
medios tecnológicos adecuados y sufi-
cientes para acceder a la audiencia. La
audiencia de remate se realizará por a
través de la plataforma zoom a través
del enlace https://pjudcl.zoom.us/j/926283
64505? pwd=dtibbtbkistfificecxqeopmep
odhj.1, debiendo el interesado solicitar
el código de acceso al correo
22jcivilsantiago_remates@pjud.cl. Bases
y antecedentes secretaría del tribunal.

REMATE. ANTE 26° JUZGADO CIVIL
Santiago, Huérfanos 1409, 12° Piso, se
rematará el día 7 de abril de 2026 a las
15:45 horas, de forma presencial, in-
mueble de dominio de demandado don
Raúl Humberto Melgarejo Campos, con-
sistente en unidad correspondiente a de-
partamento 1110 del piso 11, bodega 77
del segundo subterráneo, bodega 131 del
tercer subterráneo, estacionamiento 80
del cuarto subterráneo, todos del ‘Edifi-
cio Zone’, con acceso por calle Placilla
046, Comuna de Estación Central, Re-
gión Metropolitana, inscrito a su
nombre a fojas 35226 número 51578 (de-
partamento 1110), fojas 35227 número
51580 (bodega 77), fojas 35228 número
51581 (bodega 131) y a fojas 35226
número 51579 (estacionamiento 80) to-
dos del Registro de Propiedad del año
2021 del Conservador de Bienes Raíces
de Santiago. Mínimo subasta $
69.108.243.- Postores interesados de-
berán consignar garantía suficiente por
el 10% del mínimo, mediante vale vista
a la orden del tribunal, deberán compa-
recer al Tribunal el día anterior al de la
subasta, de 10:00 a 12:00 horas, a fin de
entregar materialmente el vale vista,
debiendo completar un formulario de
participación que se proporcionará en
dicha oportunidad, donde se deberá in-
formar el nombre y Rut de la persona
que asistirá a la audiencia, así como
también los datos de la persona para
quien pretende adquirir, en caso que
corresponda. El saldo precio deberá pa-
garse al contado, dentro de quinto día
hábil de efectuada subasta mediante
Cupón de Pago en el Banco del Estado
de Chile, o bien, transferencia electró-
nica a la cuenta corriente del tribunal
N° 169471, del Banco del Estado de
Chile. Demás antecedentes en autos Rol
C-11503-2024, ‘Banco Santander Chile con
Melgarejo Campos, Raúl Humberto’.
Juicio ejecutivo. Secretaria.

REMATE: VIGÉSIMO SEXTO JUZ-
gado Civil de Santiago, Huérfanos 1409,
12° piso, Santiago, rematará el día 7 de
abril de 2026, a las 15:15 horas, la pro-
piedad de dominio de Macarena Natalia
Bustamante Riquelme, C.I. N° 16.389.368
1, que corresponde al departamento 1613
del piso 16, del ‘Edificio Latitud’, con
acceso por Avenida Ecuador 4570, Co-
muna de Estación Central, Región Me-
tropolitana, de acuerdo al plano archi-
vado con el número 6350 y sus láminas
respectivas; y derechos en proporción
al valor de lo adquirido en unión de los
otros adquirentes en los bienes comunes
entre los cuales se encuentra el terreno,
que corresponde al Lote A del plano de
fusión respectivo. Dominio inscrito a su
nombre a fojas 75746 número 110142 cor-
respondiente al Registro de Propiedad
del año 2021 del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago. Mínimo de la su-
basta $ 46.805.613.-. La subasta se reali-
zará de forma presencial en dependen-
cias del Tribunal. Los postores deberán
comparecer al Tribunal el día anterior
al de la subasta, de 10:00 a 12:00 horas,
a fin de entregar materialmente el vale
vista, el que será guardado en la custo-
dia del Tribunal. Para este fin, el intere-
sado deberá completar un formulario de
participación que se proporcionará en
dicha oportunidad, donde se deberá in-
formar el nombre y Rut de la persona
que asistirá a la audiencia, así como
también los datos de la persona para
quien pretende adquirir, en caso que
corresponda. La señora Secretaria certi-
ficará en su oportunidad las garantías
recibidas durante el día, verificando que
se cumplan los requisitos que aparecen
en las presentes bases de remate, acep-
tando o rechazando su postulación y cer-
tificará lo dispuesto por el inciso 53 del
artículo 29 de la Ley 21.389, bajo aperci-
bimiento de no ser admitido para parti-
cipar en el remate como postor, cuando
esto corresponda. Para tener derecho a
hacer posturas en la subasta, todo pos-
tor, a excepción del ejecutante, deberá
constituir garantía suficiente, a través
de vale vista endosable, a la orden del
Tribunal, por la cantidad correspon-
diente al 10% del precio mínimo fijado
para la subasta. Sólo podrán participar
las personas que hayan sido indicadas
en el formulario de participación antes
señalado, cuya garantía haya sido califi-
cada como suficiente por parte de la Se-
cretaría del Tribunal y que, además, no
consten con deuda publicada en el Re-
gistro Nacional de Deudores de Pen-
siones de Alimentos. Para facilitar el
mejor funcionamiento del Tribunal, toda
persona que participe en la subasta de-
cretada, deberá realizar posturas que
superen en al menos la suma de $
100.000.-, respecto de la anterior postura
superada. Demás antecedentes en Se-
cretaría del Tribunal, expediente Rol
C-15.565-2022, Caratulado ‘Banco San-
tander Chile con Bustamante Ri-
quelme’, Juicio Ejecutivo, Secretaría.
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ANTE EL 27° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, se rematará, mediante plata-
forma Zoom, el día 20 de abril 2026,
10:00 horas, a través del link https://
zoom.us/j/94642273947, ID de reunión: 946
4227 3947, propiedad del demandado
Rene Ernesto Fuentes Melo: propiedad
ubicada en calle El Litre número ocho
mil doscientos treinta y seis, que corres-
ponde al sitio número treinta y seis de
la manzana ‘C’, del plano de loteo de la
Villa Santa Adela, comuna de Cerrillos,
Región Metropolitana, que deslinda:
Nor- Poniente, aproximadamente en
diez metros cinco centímetros con calle
El Litre; Nor-Oriente, aproximada-
mente en veinte metros veintiséis centí-
metros con sitio treinta y cinco; Sur-O-
riente, aproximadamente en ocho me-
tros setenta centímetros con sitio cin-
cuenta y cinco; Sur-Poniente, aproxima-
damente en quince metros veintiún cen-
tímetros con sitio treinta y siete y diez
metros diez centímetros con sitio treinta
y cuatro. Rol de avalúo 33-32 de la co-
muna de Cerrillos. Su título de dominio
rola inscrito a Fojas 20.592, Número
29.671, Registro de Propiedad Conserva-
dor de Bienes Raíces de San-
tiago, año 2017. El mínimo para las pos-
turas del inmueble, conforme a resolu-
ción de folio 43, será la cantidad de $
45.691.622.- Para el caso de realizarse la
subasta de forma remota, mediante pla-
taforma virtual Zoom, los interesados y
postores a la subasta deben seguir y
cumplir con el protocolo señalado en las
bases de remate aprobadas en autos.
Los interesados en ser postores a la su-
basta deberán tener activa su Clave
Única del Estado o Firma Electrónica
Avanzada para la eventual suscripción
de la correspondiente acta de remate en
su caso, y consignar garantía suficiente
mediante vale vista a nombre del Vigé-
simo Séptimo Juzgado Civil de Santiago
, el que deberá ser entregado material-
mente en la Secretaría del tribunal
hasta el día lunes de la semana anterior
a efectuarse la subasta, y completar el
formulario dispuesto para tal efecto.
Demás bases y antecedentes en autos
Rol C-8685-2024, caratulados ‘Banco De
Chile con Fuentes’. Ejecutivo de. Secre-
tario(a).

REMATE VIGÉSIMO SÉPTIMO JUZ-
gado Civil Santiago, Huérfanos 1409, 13°
piso, remátase el próximo 20 de abril de
2026 a las 11:00 horas, por videoconfe-
rencia, mediante la plataforma zoom, la
Casa número treinta y ocho, del Condo-
minio Caicura, con acceso por calle
Párroco Damián Acuña Número mil
trescientos treinta y uno, y el derecho
de uso y goce exclusivo del polígono J
cuatro - K cuatro - H cuatro - G cuatro -
J cuatro, de la comuna de Buin, Región
metropolitana; se comprende además
los derechos de dominio, uso y goce de
los bienes comunes en la forma y pro-
porción conforme a la Ley N° 19.537, su
reglamento y posteriores modificaciones
y en el reglamento de copropiedad del
Condominio, inscrito fojas 1100 N° 1217,
en el Registro de Propiedad del Conser-
vador de Bienes Raíces de Buin, del año
2018. Mínimo subasta suma de $
84.082.795.-. Precio pagadero contado
dentro cinco días siguientes a la fecha
subasta mediante depósito en la cuenta
corriente del Tribunal. Para participar
en la subasta los interesados deberán
acompañar garantía suficiente corres-
pondiente al 10% del mínimo fijado me-
diante vale vista a nombre del Vigésimo
Séptimo Juzgado Civil de Santiago, el
que deberá ser entregado material-
mente en la Secretaría del tribunal
hasta el día viernes de la semana ante-
rior a efectuarse la subasta, y comple-
tar el formulario dispuesto para tal
efecto. Asimismo, y de conformidad con
lo establecido en el artículo 4 del Acta
N° 263- 2021 de la Excma. Corte Su-
prema, todo interesado en participar en
la subasta como postor, deberá tener
activa su Clave Única del Estado, para
la eventual suscripción de la correspon-
diente acta de remate. Para el efecto de
su comparecencia, las partes deberán
ingresar el día y hora señalada, al si-
guiente enlace en la plataforma Zoom
indicada: https://zoom.us/j/94642273947
ID 946 4227 3947. Demás bases y antece-
dentes en autos ejecutivos caratulados
‘Itaú CorpBanca con Jaime Hurtado,
Paola Cecilia’, Rol N° C-10191-2020. Se-
cretario.

REMATE: 28° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, se rematará el día 2 de abril de
2026, a las 13:10 horas, la unidad N° 52,
con acceso por Camino Longitudinal
Ruta Cinco Sur N° 3020, del Condominio
Los Castaños Quinta Linderos, Etapa
Dos, de la comuna de Buin, y derechos
en bienes comunes, inscrita a nombre
demandada Roxana Elena Quiroz Galle-
guillos, a fs. 1.488 N° 1.648 Registro Pro-
piedad año 2021 Conservador Bienes
Raíces de Buin-Paine. Mínimo subasta:
UF. 6.007,80 en equivalencia pesos día
subasta. El remate se realizará me-
diante videoconferencia, mediante pla-
taforma Zoom. Para participar en la su-
basta, todo postor deberá tener activa
su Clave única del Estado, para la even-
tual suscripción de la pertinente acta de
remate. Será carga de los interesados
disponer de los elementos tecnológicos y
de conexión necesarios para participar,
debiendo el Tribunal coordinar su in-
greso y participación con la debida anti-
cipación. Asimismo, toda persona que
desee participar, deberá rendir caución
suficiente por medio de vale vista en-
dosable a la orden del Tribunal, por el
10% del mínimo para iniciar las postu-
ras, la que se imputará al precio del re-
mate, o se hará efectiva en la forma
legal. El vale vista deberá acom-
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pañarse, materialmente en dependen-
cias del Tribunal, el día anterior a la fe-
cha fijada para el remate de 9:00 a
12:00 hrs., indicando en ese acto su iden-
tidad, el rol de la causa en la que parti-
cipará, su correo electrónico y su
número telefónico para contactarlo en
caso de ser necesario. El saldo del pre-
cio de la subasta deberá pagarse al con-
tado, dentro de quinto día hábil de efec-
tuada, mediante consignación en la
cuenta corriente del Tribunal. Demás
antecedentes expediente Rol C-3734-2024,
Caratulado ‘Banco De Chile con Quiroz’.
Ejecutivo- Desposeimiento. El Secreta-
rio.

REMATE 28° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, piso 14, el día
5 de mayo de 2026, a las 13:30 horas,
mediante videoconferencia a través de
la plataforma zoom, se rematará la
Casa N° 11 ubicada en calle 18 de Sep-
tiembre N° 543, de la comuna de Paine,
singularizada en el plano archivado al
final del Registro de Propiedad corres-
pondiente al año 2004, bajo el N° 607,
inscrita a fs 1351 N° 1953 del Registro de
Propiedad del año 2009 del Conservador
de Bienes Raíces de Buin. Mínimo para
la subasta será de 1.417,7733 UF. Los in-
teresados deberán disponer de los ele-
mentos tecnológicos y de conexión nece-
sarios para participar. Los postores de-
berán tener activa su Clave Única del
Estado para la eventual suscripción de
la pertinente acta de remate y deberán
rendir caución suficiente para partici-
par en la subasta por medio de vale
vista endosable a la orden del Tribunal,
por el 10% del mínimo debiendo enviar
comprobante legible de haber rendido la
garantía antes señalada, indicar su
identidad, el rol de la causa, su correo
electrónico y su número telefónico para
contactarlo, todo lo anterior al correo
electrónico jcsantiago28@pjud.cl, hasta
las 12:00 horas del día anterior al re-
mate. En caso que la garantía sea ren-
dida por vale vista tendrá que acom-
pañarse, además, materialmente en de-
pendencias del Tribunal, dentro del
mismo plazo. El saldo de precio deberá
pagarse dentro de quinto día hábil de
realizada la subasta. Demás bases y an-
tecedentes, causa Rol N° C-20263-2012,
‘Scotiabank con Inmobivien S.A.’. La
Secretaria.

ANTE 28° JUZGADO CIVIL DE SAN-
tiago Causa Rol: C-2725-2025, Caratulado
‘Banco Itau Chile S.A./Flores’ se subas-
tará el 7 de abril de 2026, a las 13:30 ho-
ras, la que se realizará en forma re-
mota por videoconferencia, a través del
programa Zoom, casa N° 104 ubicada en
Avenida Los Libertadores N° 7401, del
Conjunto Habitacional denominado
‘Condominio La Toscana’, Comuna de
Huechuraba, Región Metropolitana; ins-
crito a fojas 34674 número 51322 corres-
pondiente al Registro de Propiedad del
año 2015 del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago. Toda persona que
desee participar de la subasta deberá
rendir caución suficiente por medio de
vale vista endosable a la orden del Tri-
bunal, por el 10% del mínimo para ini-
ciar las posturas, la que se imputará al
precio del remate, o se hará efectiva en
la forma legal. Dicho vale vista deberá
acompañarse materialmente a las de-
pendencias del Tribunal el día anterior
a la fecha fijada para el remate de 9:00
a 12:00 horas. En dicho acto los postores
deberán indicar su identidad, el rol de
la causa en la que participará, su correo
electrónico y su número telefónico para
contactarlo en caso de ser necesario. El
saldo del precio de la subasta deberá
pagarse al contado, dentro de quinto día
hábil de efectuada, mediante consigna-
ción en la cuenta corriente del Tribunal;
El mínimo para subasta será la suma
de $ 154.798.175. Secretario.

REMATE: ANTE 29° JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos 1409, piso 18, el
06 de abril de 2026, a las 15:15 horas,
mediante videoconferencia en la plata-
forma Zoom, link https://pjud-cl.zoom.
us/j/99108212017 se rematará el inmueble
ubicado en la comuna de Puente Alto,
Provincia Cordillera, calle El Maitén N°
0339, que corresponde al lote N° 1472, del
Conjunto Habitacional denominado ‘San
Alberto de Casas Viejas II’, Etapa C -
Cinco, construido en el Lote A o Lote
Único Fusionado, resultante de la fusión
de los Lotes Tres y Cuatro, de la subdi-
visión de la Hijuela número Dos o Sec-
ción Poniente del inmueble formado por
el resto de la Segunda Hijuela de la sub-
división del Campo Alto del Fundo Ca-
sas Viejas, inmueble inscrito a Fojas
3279 N° 3674 del Registro de Propiedad
del año 2012 del Conservador de Bienes
Raíces de Puente Alto. Mínimo para co-
menzar posturas será la cantidad de $
52.524.471.-. Para participar en la su-
basta, todo postor deberá constituir ga-
rantía, a través de vale vista a la orden
del 29° Juzgado Civil de Santiago, por el
10% del valor de tasación aprobado, el
que deberá entregar materialmente en
la Secretaría del Tribunal hasta las
12:00 horas del día hábil anterior a la
subasta, y si dicho día fuera sábado,
hasta las 12:00 horas del viernes ante-
rior a la subasta. Además, todo intere-
sado en participar deberá tener activa
su Clave Única del Estado y acompañar
el comprobante legible de rendición de
la caución, a través de la Oficina Judi-
cial Virtual, y enviar un correo a
jcsantiago29_remates@pjud.cl, hasta las
12:00 horas del día hábil anterior a la
subasta, y si dicho día fuera sábado,
hasta las 12:00 horas del viernes ante-
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rior a la subasta, indicando su nombre
completo y adjuntando copia por ambos
lados de su cédula de identidad, indi-
cando el rol de la causa, su correo
electrónico y su número telefónico. Los
postores deberán contar con los elemen-
tos tecnológicos necesarios, ya sea com-
putador o teléfono con conexión a inter-
net, en ambos casos con cámara, micró-
fono y audio del mismo equipo, siendo
carga de las partes y postores tener los
elementos de conexión y tecnológicos.
El saldo del precio de la subasta deberá
pagarse al contado, dentro de quinto día
hábil de efectuada. El tribunal dará es-
tricto cumplimiento a las leyes N° 14.908
y 21.389 y el art. 27 de la Convención
sobre los Derechos del Niño, resguar-
dando el derecho de alimentos. Bases y
antecedentes en la carpeta electrónica
de los autos Rol C-5736-2025, caratulados
‘Banco Santander Chile con Bastías’. Se-
cretario.

REMATE: ANTE 29° JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos 1409, piso 18, el
08 de abril de 2026, a las 15:30 horas, por
videoconferencia, mediante la platafor-
ma Zoom, link https://pjud-cl.zoom.us/j/
96147238339 se rematará el departa-
mento N° 1017 del 10° piso del Edificio o
Torre C del Condominio Los Laureles,
con acceso principal por Avenida Lo
Ovalle N° 0926 y 0854 del plano respec-
tivo, de la comuna de La Cisterna con-
forme a los planos N° 7187, 9272 y 9272
de la A a la E y dueña además de dere-
chos en proporción al valor de lo adqui-
rido en los bienes comunes entre los
cuales se encuentra el terreno, inmueble
inscrito a fojas 18128 vta N° 15533 del
Registro de Propiedad del año 2014 del
Conservador de Bienes Raíces de San
Miguel. Mínimo para comenzar postu-
ras será la cantidad de $ 30.542.318. El
adjudicatario debe enterar el saldo den-
tro del 5° día hábil desde el remate.
Para participar en la subasta los intere-
sados deben rendir garantía suficiente
equivalente al 10% del valor de tasación
aprobado, mediante vale vista a la or-
den del 29° Juzgado Civil de Santiago,
documento que se deberá presentar ma-
terialmente en la Secretaría del Tri-
bunal hasta las 12:00 hrs. del día hábil
anterior a la subasta, y si dicho día
fuera sábado, hasta las 12:00 hrs. del
viernes anterior a la subasta. Los pos-
tores deberán ingresar comprobante
legible de la caución en la Oficina Judi-
cial Virtual y remitir correo electrónico
a jcsantiago29_remates@pjud.cl hasta
las 12:00 hrs. del día hábil anterior a la
subasta; si fuese sábado, hasta las 12:00
hrs. del viernes anterior a la subasta. El
correo debe indicar nombre completo,
Rol de la causa, e- mail y teléfono, y ad-
juntar cédula de identidad por ambos
lados. Todo interesado en participar en
la subasta deberá tener activa su Clave
Única del Estado, para la eventual sus-
cripción del acta de remate. La subasta
se realizará mediante la plataforma
Zoom, para lo cual se requiere de un
computador o teléfono con conexión a
Internet, en ambos casos, con cámara,
micrófono y audio del mismo equipo,
siendo carga de las partes y postores
tener los elementos de conexión y tec-
nológicos. El tribunal dará estricto cum-
plimiento a las Leyes N° 14.908 y 21.389
y al art. 27 de la Convención sobre los
Derechos del Niño, resguardando el de-
recho de alimentos. Bases y antece-
dentes en la Secretaría del Tribunal, au-
tos Rol C-21860-2024, caratulados ‘Banco
Santander-Chile con Silva’. Secretario.

EXTRACTO ANTE 29° JUZGADO CI-
vil de Santiago Causa Rol: C-15484-2020
Caratulado Itaú Corpbanca/Radal De-
sarrollos Constructivos SpA se subas-
tará el 14 de abril de 2026, a las 14:30
horas, el Lote B, de la división del lote
número quince del loteo de la parcela
número treinta y ocho, del Fundo Santa
Teresa ubicado en El Arrayán área El
Cajón, comuna de Lo Barnechea, Re-
gión Metropolitana. El título se encuen-
tra inscrito a fojas 38.777 número 58.426
correspondiente al Registro de Propie-
dad del año 2014 del Conservador de
Bienes Raíces de Santiago. En caso de
suspenderse el remate por motivos im-
previstos, ajenos a la voluntad de las
partes y del Tribunal, se realizará el día
siguiente hábil a las 10:30 hrs., salvo
que recayere en sábado, caso en que se
verificará el día lunes inmediatamente
siguiente, también a las 10:30 hrs.
https://pjud-cl.zoom.us/j/92633371052. La
subasta se desarrollará mediante video-
conferencia, para lo cual los interesados
deben rendir garantía suficiente para
participar, equivalente al 10% del valor
de tasación aprobado, mediante vale
vista a la orden del 29° Juzgado Civil de
Santiago, documento que se deberá pre-
sentar materialmente en la Secretaría
del Tribunal hasta las 12:00 hrs. del día
hábil anterior a la subasta, y si dicho
día fuera sábado, hasta las 12:00 hrs.
del viernes anterior a la subasta. Los
postores interesados deberán ingresar
comprobante legible de rendición de la
caución, a través del módulo especial-
mente establecido al efecto en la Oficina
Judicial Virtual, y enviar un correo a la
casilla electrónica jcsantiago29_remates
@pjud.cl, hasta las 12:00 hrs. del día
hábil anterior a la subasta, y si dicho
día fuera sábado, hasta las 12:00 hrs.
del viernes anterior a la subasta, indi-
cando su nombre completo y adjuntando
copia -por ambos lados- de su cédula de
identidad, indicando el rol de la causa
en la cual participará, un correo elec-
trónico y número telefónico para el caso
que se requiera contactarlo durante la
subasta por problemas de conexión. El
saldo del precio de la subasta deberá
pagarse al contado, dentro de quinto día
hábil de efectuada, mediante consigna-
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ción en la cuenta corriente del Tribunal;
El mínimo para subasta será la suma
de $ 371.765.636. Secretario.

TRIGÉSIMO JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, piso dieci-
nueve. Rematará el día 8 de abril de
2026, a las 13:30 horas, mediante plata-
forma zoom, el inmueble ubicado en
calle La Playa, Sitio N° 5, Las Cruces,
Comuna de El Tabo, Provincia de San
Antonio, Quinta Región, inscrito a Fojas
2976 Número 2964 del Registro de Pro-
piedad del año 2.015, del Conservador de
Bienes Raíces de San Antonio. El mí-
nimo para la subasta será la suma de $
54.261.982.- Para tener derecho a hacer
posturas en la subasta, todo postor debe
rendir una caución suficiente equiva-
lente al 10% del mínimo total estable-
cido para la misma. Esta caución se
constituirá mediante un vale vista to-
mado a propia orden, susceptible de ser
endosado al momento de la subasta. Los
interesados en participar de la subasta
junto con al vale vista, deberán entre-
gar copia digitalizada de su cédula de
identidad, además de indicar nombre
completo del postor, su email y teléfono,
con al menos 24 horas de anticipación a
la fecha del remate. El precio de la su-
basta deberá ser pagado al contado, en
dinero efectivo, debiendo consignarse
mediante depósito en la cuenta cor-
riente del Tribunal, dentro de quinto día
hábil siguiente de firmada el acta de re-
mate. Demás bases en secretaría del
Tribunal autos Rol N° C-1403-2021, Cara-
tulados ’Herrera con Urriola’. Juicio
Ejecutivo. Secretaria.

REMATE: 30° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1409, piso 19°, Santiago,
rematará 8 de abril 13:00hrs; inmueble
inscrito a Fojas 66341 Número 92774 del
Registro de Propiedad del año 2018, del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago, ubicado en la comuna de Quinta
Normal, que corresponde a: departa-
mento número setecientos ocho del
séptimo piso y estacionamiento número
veinte del subterráneo, ambos del Edifi-
cio Don Alonso, con acceso principal por
calle Córdova y Figueroa número mil
ciento cuarenta y cuatro, de propiedad
de Saavedra Díaz Marta Enedina. Mí-
nimo $ 40.350.680.- Por videoconferencia
plataforma Zoom, Interesados deberán
entregar vale vista a la orden del Tri-
bunal, nominativo o endosable, por el
monto que corresponde al 10% del mí-
nimo. Interesados participar subasta
junto al vale vista, deberán entregar co-
pia digitalizada de su carnet de identi-
dad, además de señalar nombre com-
pleto del postor, su email y teléfono, con
al menos veinticuatro horas de anticipa-
ción a la fecha fijada para el remate, a
fin de verificar la garantía, y la obser-
vancia de las normas legales para la
participación en la subasta. Sólo cumpli-
dos los trámites señalados, se remitirá
vía correo electrónico el link con la invi-
tación a la subasta. Todo postor intere-
sado en participar en la subasta, deberá
tener activa Clave única del Estado,
para la eventual suscripción de la cor-
respondiente acta de remate. El Minis-
tro de Fe del Tribunal, con objeto de
dar cumplimiento a lo dispuesto en el
inciso quinto del artículo 29 de la Ley N°
21.389, deberá corroborar en el Registro
de Deudores de Pensión de Alimentos, si
el postor registra inscripción vigente en
calidad de deudor de alimentos. En caso
afirmativo, se excluirá del listado de
postores autorizados para participar en
la subasta. Concluida subasta se verifi-
carán datos adjudicatario y se le envi-
ara acta remate la que deberá ser sus-
crita firma electrónica avanzada y en
caso de no contar con ella mediante
firma electrónica simple (clave única),
e ingresarla, de manera inmediata a la
causa correspondiente a través de Ofi-
cina Judicial Virtual, para ser incorpo-
rada a la tramitación de la causa y ser
firmada por la Juez o el Juez de la
causa y el Ministro de Fe, quienes lo
harán con forma electrónica avanzada.
Adjudicatario deberá consignar saldo de
precio dentro de quinto día hábil
Mayores antecedentes autos BTG Pac-
tual Financiamiento Con Garantías In-
mobiliarias Fondo De Inversión S.A./
Saavedra, Rol C-16125-2023. Secretario.

REMATE: 30° JUZGADO DE CIVIL DE
Santiago, ubicado en calle Huérfanos N°
1409, piso 19 comuna de Santiago, en
causa Rol C-19143-2023, se rematará por
videoconferencia, mediante la función
de la plataforma Zoom, el día martes 7
de abril de 2026 a las 13:30 horas, una
lancha a motor “Cóndor I“, Matrícula:
PMO-7076, inscrita en el Libro N° 42, a
Fojas 020 del Libro de registro de naves
menores, de la Capitanía de Puerto de
Puerto Montt. Mínimo posturas de 2.387
UF.- Precio pagadero al contado dentro
de 5to día hábil después del remate. Los
interesados deberán entregar vale vista
a la orden del Tribunal, nominativo o
endosable, por el monto que corres-
ponda al 10% del mínimo. Los interesa-
dos en participar de la subasta junto al
vale vista, deberán entregar copia digi-
talizada de su carnet de identidad,
además de señalar el nombre completo
del postor, su email y teléfono, con al
menos veinticuatro horas de anticipa-
ción a la fecha fijada para el remate, a
fin de verificar la garantía, y la obser-
vancia de las normas legales para la
participación en la subasta. Sólo cumpli-
dos los trámites señalados, se remitirá
vía correo electrónico link con la invita-
ción a la subasta. Demás estipulaciones
y antecedentes en www.pjud.cl, juicio
caratulado “Copec S.A con VidaL,“ Rol
C-19143-2023. El Secretario.
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SE REMATARÁ EL 26/03/2026, A LAS
17:00 horas, ante jueza partidora Cata-
lina Melo Montenegro, en sus oficinas
ubicadas en Ahumada 312, Of. 912 y 913,
Santiago, y también por videoconferen-
cia, el inmueble ubicado en la propiedad
ubicada en Pasaje Siete N° 9155, que
corresponde al lote 31 de la manzana
H-3 del Plano de la población Villa
O’Higgins, comuna de La Florida, Re-
gión Metropolitana, que deslinda:
Norte, con lote treinta de la misma
manzana; Sur, con lote treinta y dos de
la misma manzana; Oriente, con Pasaje
Siete; Poniente, con lote seis de la
misma manzana, Rol avalúo N° 1161-15,
La Florida. Postura mínima $ 71.822.346.
Precio remate pago al contado dentro
de 20° día hábil. Interesados acompañar
vale vista endosable, depósito, o transfe-
rencia a la cuenta corriente a nombre
de la jueza partidora por el 10% mínimo
fijado. Enlace al remate: https://
meet.google.com/mmz-sihr-ngy. Antece-
dentes expediente arbitral “Acosta/
Muñoz“, catalina.melo@asislegalct, +56
9 2120 1813. Actuaria.

EXTRACTO. REMATE ANTE JUEZ
Árbitro Diego Munita Luco, rematará
día 9 de abril de 2026, a las 16:00 horas,
inmueble ubicado en Vecinal Norte N°
1128, comuna de El Bosque, inscrito a
nombre de los comuneros, a fs. 3.997, N°
3.916 del año 2025 del Registro de Pro-
piedad del Conservador de Bienes de
San Miguel. Mínimo de posturas 8.551,1
UF. El remate se llevará a cabo en el
despacho del Juez Árbitro ubicado en
Avenida Apoquindo 3669, oficina 902,
Las Condes. Los interesados podrán so-
licitar comparecer telemáticamente.
Precio pagadero contado dentro de
cinco días siguientes de fecha subasta
con vale vista o depósito cuenta co-
rriente del árbitro N° 0165383804, Rut
9.507.169-4, del Banco de Chile. Interesa-
dos participar deberán presentar vale
vista o depósito bancario a la orden de
Diego Munita Luco, por 10% del precio
mínimo fijado para la subasta. E-mail:
arbitrajes@munitaluco.cl

REMATE ANTE JUEZ ÁRBITRO SAN-
tiago Kevin Sepúlveda Sepúlveda, kevin
gonzalo.sepúlveda@gmail.com, se rema-
tará con admisión de postores extraños,
09Abr2026/18:00 en sede arbitral y de
forma remota, Inmueble calle Sur N° 2
399, Población Manuel Rodríguez, Co-
muna de Conchalí, rol avalúo 2.609-14,
inscrito a fojas 41.419, número 58.102,
año 2024 del Registro de Propiedades
del Conservador de Bienes Raíces de
Santiago. Terreno 132 m2. Construcción
83 m2. Mínimo subasta 3.567,78 UF, con
transferencia bancaria o vale vista a
nombre del juez o a su propia orden en-
dosable por 10% mínimo fijado para
postura. Precio pagadero al contado
dentro 10 días hábiles desde fecha su-
basta. Bases y tasación en sede arbitral.
Partición ’Pizarro con Pizarro’ Actuario
Notario Evaldo Rehbein Utreras.

JUZGADO DE LETRAS DE COLINA,
en Av. Interprovincial N° 130 esquina
San Martín, comuna de Colina, en autos
“Soc. Agrícola y Avícola Santa Carmen
con Valenzuela“, Rol C-2140-2019, en de-
pendencias del Tribunal se rematará, el
7 de abril de 2026, a las 13:00 horas, el
inmueble signado con el N° 1 del Con-
junto Habitacional denominado Jardines
de la Montaña, Condominio 2, con ac-
ceso por Av. General San Martín N° 305
y acceso particular por Av. General San
Martín N° 239, comuna de Lampa, e ins-
crito a fs. 14837 N° 21186 del Registro de
Propiedad del año 2020 del Conservador
de Bienes raíces de Santiago. El mínimo
para la subasta es de $ 106.569.600.-, y
para participar en ella se deberá rendir
caución por una cantidad no inferior al
10% del mínimo, lo que se deberá reali-
zar mediante cupón de pago del Banco
Estado, depósito judicial en la cuenta
corriente del tribunal o Vale Vista a la
orden del tribunal. Saldo de precio se
pagará al contado debiendo consig-
narse en la cuenta corriente del Tri-
bunal dentro del plazo fatal de 5 días
hábiles contados desde la fecha del re-
mate. Demás antecedentes Juicio ejecu-
tivo “Soc. Agrícola con Valenzuela“ Rol
C-2140-2019. Jefe de Unidad.

EXTRACTO REMATE. ROL CAM
A-6471-2024. En El Juicio Arbitral ante
el centro de arbitraje y mediación de La
Cámara de Comercio de Santiago A.G.,
en causa Rol CAM Santiago N°
A-6471-2024, caratulado “Agrícola Valle
Aconcagua Limitada con Sociedad de
Inversiones Elige tu Terreno SpA“, Se-
guido ante la jueza árbitro Doña Karen
Werner Feris; el día 21 de abril de 2026,
a las 10:00 hrs., presencialmente en las
oficinas del CAM Santiago ubicadas en
avda. El Bosque Norte N° 500, piso 4, co-
muna de Las Condes, Región Metropoli-
tana, se rematarán: I) Lote Uno, resul-
tante de la subdivisión de un inmueble
ubicado en la comuna de Rinconada,
Provincia de Los Andes, denominado
Lote C o del interior de Los Potreros El
Monte y el Sauce, individualizado en el
plano protocolizado bajo el número 1527
al final del registro de propiedad del
año 2022; inscrito a fojas 251 vuelta
número 291 del registro de propiedad
del año 2024 del Conservador de Bienes
Raíces de Los Andes. Mínimo para las
posturas: $52.140.922.- II) Lote Tres, re-
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sultante de la subdivisión de un inmue-
ble ubicado en la comuna de Rinconada,
provincia de Los Andes, denominado
Lote C o del interior de Los Potreros El
Monte y El Sauce, individualizado en el
plano protocolizado bajo el número 1527
al final del registro de propiedad del
año 2022; inscrito a Fojas 253 vuelta
número 293 del registro de propiedad
del año 2024 del Conservador de Bienes
Raíces de Los Andes. Mínimo para las
posturas: $42.898.265.- III) Lote Cuatro,
resultante de la subdivisión de un in-
mueble ubicado en la comuna de Rinco-
nada, Provincia de Los Andes, denomi-
nado Lote C o del interior de Los Potre-
ros El Monte y El Sauce, individuali-
zado en el plano protocolizado bajo el
número 1527 al final del registro de pro-
piedad del año 2022; inscrito a Fojas 254
vuelta número 294 del registro de pro-
piedad del año 2024 del Conservador de
Bienes Raíces de Los Andes. Mínimo
para las posturas: $42.838.303.- IV) Lote
Cinco, resultante de la subdivisión de un
inmueble ubicado en la comuna de Rin-
conada, provincia de Los Andes, deno-
minado Lote C o del interior de Los Po-
treros El Monte y El Sauce, individuali-
zado en el plano protocolizado bajo el
número 1527 al final del registro de pro-
piedad del año 2022; inscrito a Fojas 255
vuelta número 295 del registro de pro-
piedad del año 2024 del Conservador de
Bienes Raíces de Los Andes. Mínimo
para las posturas: $42.838.303.- V) Lote
Seis, resultante de la subdivisión de un
inmueble ubicado en la comuna de Rin-
conada, provincia de Los Andes, deno-
minado Lote C o del interior de Los Po-
treros El Monte y El Sauce, individuali-
zado en el plano protocolizado bajo el
número 1527 al final del registro de pro-
piedad del año 2022; Inscrito a Fojas 256
vuelta número 296 del registro de pro-
piedad del año 2024 del Conservador de
Bienes Raíces de Los Andes. Mínimo
para las posturas: $42.898.265.- VI) Lote
Nueve, resultante de la subdivisión de
un inmueble ubicado en la comuna DE
Rinconada, provincia de Los Andes, de-
nominado Lote C o del interior de Los
Potreros El Monte y El Sauce, individu-
alizado en el plano protocolizado bajo el
número 1527 al final del registro de pro-
piedad del año 2022; Inscrito a Fojas 259
vuelta número 299 del registro de pro-
piedad del año 2024 del Conservador de
Bienes Raíces de Los Andes. Mínimo
para las posturas: $42.838.303.- VII)
Lote Diez, resultante de la subdivisión
de un inmueble ubicado en la comuna
de Rinconada, provincia de Los Andes,
denominado Lote C o del interior de Los
Potreros El Monte y El Sauce, individu-
alizado en el plano protocolizado bajo el
número 1527 al final del registro de pro-
piedad del año 2022; Inscrito a Fojas 260
vuelta número 300 del registro de pro-
piedad del año 2024 del Conservador de
Bienes Raíces de Los Andes. Mínimo
para las posturas: 42.898.265.- Pago con-
tado dentro de tercer día hábil. Intere-
sados deberán rendir caución equiva-
lente al 10% mínimo en vale vista a la
orden del tribunal.

EXTRACTO JOSÉ GUILLERMO
Troya Domínguez, Juez árbitro, Juicio
de partición Ocares con Lorca, el 2 de
abril a las 15:00 hrs, vía plataforma de
videoconferencia Zoom, mediante el
Link https://us05web.zo om.us/j/351867774
9?pwd=MfLc5CTq4ISUTrmlZKFgoA7L
Nmduvf.1&omn=8123 2460969 ID de reu-
nión: 351 867 7749, se rematará el inmue-
ble ubicado en calle Parque El Golf
Norte N° 1638, que corresponde al lote
número cinco de la manzana J, Tercera
Etapa del Conjunto Habitacional ’Villa
Parque El Golf’, Comuna de Maipú, Re-
gión Metropolitana, que deslinda: Norte,
en parte con lote número seis de la man-
zana J y en parte con calle Parque El
Golf Norte; Sur, con lote número cin-
cuenta y dos de la misma manzana;
Oriente, con lotes número seis y ocho de
la manzana J; Poniente, con lote
número cuatro de la misma manzana, El
inmueble se encuentra inscrito a nombre
de don Mauricio Esteban Ocares San-
doval a fojas 18394 número 19992, en el
Registro de Propiedad del Conservador
de Bienes Raíces de Santiago del año
1997, rol de avalúos N° 3610-54 de la Co-
muna de Maipú. Mínimo para la subasta
$ 119.000.000 de pesos. Para participar en
la subasta, los interesados deberán con-
signar garantía por el equivalente al 10%
del precio mínimo fijado para la su-
basta, mediante vale vista endosable a
la orden del Árbitro, don José Guillermo
Troya Domínguez, conforme a las bases
de remate y remitir imagen de dicho
Vale Vista, indicando nombre, e-mail y
número telefónico al correo electrónico
guillermotroya@gmail.com. En dicho
correo electrónico deberá indicar
nombre, dirección e-mail, número telef-
ónico indicando en el asunto ’garantía
Remate Ocares/Lorca’. El documento
original debe ser entregado en José Zapi-
ola 8779, Comuna de La Reina con a lo
menos 24 horas de anticipación a la su-
basta. El precio deberá ser pagado de
contado, mediante vale vista a nombre
del Árbitro, dentro del 5° día hábil si-
guiente de firmada el acta de remate.
Mayores antecedentes, escribir al e-mail
guillermotroya@gmail.com Ministro de
fe.

EXTRACTO REMATE. REMATE
ante Juez Arbitro, Carlos Santander
Castro, calle La Bolsa N° 81, Piso 9, co-
muna y ciudad de Santiago, Región Me-
tropolitana., rematará el 6 de abril 2026,
a las 15 hrs, mediante plataforma zoom,
ID de reunión: 748 4778 6386 Código de
acceso: 7Nej4f, la propiedad calle Gua-
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colda N° 2282, de la población Louisiana,
comuna de Maipú, Región Metropoli-
tana, inscrito fojas 101106, N° 106598,
año 2005 y a fojas 93860, N° 136430, año
2019, del registro de propiedad, ambos
del Conservador de Bienes Raíces de
Santiago. Mínimo: $ 112.188.759. Precio
pagado de contado dentro del quinto día
hábil siguiente al remate. Interesados
deberán rendir caución equivalente al
10% mínimo, mediante vale vista a
nombre del Juez Partidor. Juicio arbi-
tral Pavez/Soto, Rol C-1-2024. Actuario
Pía Aliaga Ramírez, +56988694845. Inte-
resados correo: piafernanda.aliaga@g-
mail.com.

1635 Personas buscadas
y cosas perdidas

SE BUSCA A LOS HERMANOS DE
Juan Carlos Cortés Pino, los Sres. Ame-
lia Ugen Cortés Pino y Manuel Omar
Cortés Pino. Comunicarse con Mirna
Rojas Cortés, 569 8184 2814.

EN CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO
53, del Reglamento General de Cemen-
terios, se cita a parientes directos de
Stephany Catalina Vargas Fuentealba
(Q.E.P.D.), a reunión el 20-03-2026 a Ci-
nerarios Ltda., Av. Recoleta 4421, co-
muna Huechuraba. Motivo: Cremación.

SE SOLICITA A FAMILIAR DIRECTO
de fallecido Oscar Antileo Gálvez, acer-
carse a cinerario Parque Manantial de
Maipú para autorizar su cineración.

1640 Citan a reunión
instituciones

CITASE A REUNIÓN DE CORPORA-
ción de la Asamblea de Dios Autónoma
de Santiago, para el día 29 de marzo del
año en curso, a las 13:30 horas, en
Avda. Matta N° 610, Santiago. El Secre-
tario.

CITACIÓN ASAMBLEA GENERAL SO-
cios Alapp. Sábado 28 de marzo 2026, a
las 16:30 hrs., en Matto Grosso 1562, Vi-
tacura. Cita Directiva Alapp

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE SOCO-
rros Mutuos y Beneficencia. Asamblea
General Ordinaria de Socios. Primera
Citación. Por acuerdo de Directorio, en
conformidad a lo dispuesto en el artí-
culo 41 del estatuto social, cítese a
Asamblea General Ordinaria de Socios
de la Sociedad Española de Socorros
Mutuos y Beneficencia, correspondiente
al año 2026, en primera citación para el
día 2 de abril del año en curso, a las
11:00 horas, en la sede de la institución,
Av. Ejército N° 180, Santiago, con el ob-
jeto de pronunciarse sobre la siguiente
tabla: 1.- Lectura y aprobación acta
Asamblea General Ordinaria anterior;
2.- Cuenta del Directorio y memoria
anual 2025; 3.- Ratificación bonifica-
ciones y prestaciones sanitarias; 4.- In-
forme Tesorería y balance anual; 5.- In-
forme Cierre Centro Médico Español
SpA; 6.- Nuevo reglamento Beneficios
Sociales (Aumento montos a bonificar)
7.- Informe de actividades referida a la
adquisición de un inmueble para nueva
sede social; 8.- Cuotas sociales año 2025;
9.-Renovación parcial del Directorio;
10.- Nombramiento de las Comisiones de
Disciplina y Revisora de Cuentas, y 11.-
Asuntos Generales.

CITACIÓN. CONSEJO DE ADMINIS-
tración Cooperativa de Servicios Nuevo
Amanecer Limitada cita a junta general
obligatoria de socios para el sábado 28
de marzo, a las 10:30 en primera cita-
ción y 11:00 horas en segunda citación.
Tabla: 1. Lectura acta anterior. 2. Me-
moria. 3. Informe junta de vigilancia. 4.
Balance 2025. 5. Elecciones. A realizarse
Placer 932, Santiago. Consejo de Admi-
nistración.

COOPERATIVA SERVITRANS LTDA.
cita a Junta General Ordinaria de So-
cios el 28 de marzo, a las 10:00 hrs., en
Condominio Chiloé, El Tabo. Tabla:
Lectura Acta anterior, Balance 2025, In-
forme Junta Vigilancia, Memoria, Dis-
tribución remanentes, Cuota Social, Viá-
tico, Locomoción, Presupuestos, Colonia
Veraneo, Elección Consejeros y Junta
Vigilancia, Varios. El Consejo

ASOCIACIÓN JUDICIAL DE CHILE
cita a primera asamblea el 25 de marzo
de 2026. Directorio

ABOGADOS KARINA ABUMOHOR R.
Defensa y asesoría jurídica. Penal -
Familia - Laboral - Civil -
Arrendamientos. Cel.: +56990798131.
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